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ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lv, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduri¿

Ambientaly del ordenamiento ferritorial de la ciudad de México; 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT_2021_09

SPA 09 relacionado con la denuñcia presentadá ante este organismo descentralizado, em¡te la presénte

Resolución considerando los srguientes:--..-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) frecuenteñente pone ñúsico o volumen ¡nnecesotiornente olto, muy ñolesto sobre todo duronte lo

cuorenteno (...) Íhechos que tienen lugar en Mun¡c¡pio Libre número 179, colonia Portales Norte, Alcaldía

Benito Juárezl (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territorial de ta Ciudad de

México; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,

integrádo (on motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORT!.IACIÓ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [.4éxico es

considerada como autoridad amb¡ental y es competente para coñocer sobre los presentes hechos, asi

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano,

con facultades para instáurár mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el

cumplim¡ento de tales fiñes.
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EMtStOt'lES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de la
música del establecimiento mercantil dedicado a la venta de llantas, ubicado en Municipio Libre número
179, colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en el Distrito Federal señala que
todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el ártículo 151 de la c¡tada Ley, señalá que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos p¿ra
su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
mediante correo electrónico la persona denunciante se desistió de su denunciá, toda vez que se cambió
de domicilio, por lo que ya no le afecta el ruido que motivo su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 2? fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante corréo electrónico la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que se
camb¡ó de domicilio, por lo que ya no le afecta el ru¡do que motivo su denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará su
investigación y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d;spuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumenlo es de resolverse y se' .-------.

Y EL

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27
fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad

x

R

N
N

fAL
Medlllin 202,4to piso,co¡onia Rona Norie
Aft¡ldla Clauñtémoc,a.P.06700, C udad de México
Tel. 5265 0730 ext 12011 ó 12400

DE



o

IFffi!
slP

GOtsIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

'iOCUflAOURÍAAMAIÉXTAL 
Y O

rEaRlIon¡AL DE TACTUoAD O€ M€XrCO

SL]APROCT]RADI-]RhAMBIENIAL, DE PROTECC OII Y

BIENE5TARALOsAN MALES

Expediente: PAOT 2021 09-SPA-09

No. Folio: PAoT-05-300/200- -2021

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídi€os de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.''

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciañte.-
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

ciudad de [4éxico, con fundamento en los ártículos 5 fracciones lv y xll, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,21,27 fraccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la C¡udad de N4éxico; a si como, 4, 51 fracción Xxlly96 de su Reglamento -....-
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